PROYECTO DE LEY No. ____ DE 2007
Por la cual se modifica la ley 581 de 2000, sobre adecuada y efectiva participación de las mujeres en los niveles decisorios de la administración, y se reglamenta su participación política. 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1. El artículo 4º de la ley 581 de 2000 quedará así:
“Artículo 4º. PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER. La participación adecuada de la mujer en los niveles del poder público definidos en los artículos 2º y 3º  de la presente ley se hará efectiva aplicando por parte de las autoridades nominadoras las siguientes reglas: 

a) el cincuenta por ciento (50%) de los cargos de máximo nivel decisorio de que trata el artículo 2º serán desempeñados por mujeres; 

b) el cincuenta por ciento (50%) de los cargos de otros niveles decisorios de que trata el artículo 3º serán desempeñados por mujeres. 

PARÁGRAFO. El incumplimiento de lo ordenado en este artículo constituye causal de mala conducta, que será sancionada con suspensión hasta de treinta (30) días en el ejercicio del cargo, y con la destitución del mismo en caso de persistir en la conducta, de conformidad con el régimen disciplinario vigente”. 

ARTÍCULO 2. Las listas de candidatos de los partidos y movimientos políticos, movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos a corporaciones públicas de elección popular deberán contener igual proporción de hombres y mujeres, alternados desde el primer lugar de la lista. 

La autoridad electoral no podrá inscribir las listas de candidatos que no cumplan lo dispuesto en este artículo. Si lo hiciere, incurrirá en causal de mala conducta sancionable con destitución y la inscripción no tendrá efecto alguno.
ARTÍCULO 3. Esta ley rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PIEDAD CÓRDOBA RUIZ

Senadora

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Al proyecto de ley “Por la cual se modifica la ley 581 de 2000, sobre adecuada y efectiva participación de las mujeres en los niveles decisorios de la administración, y se reglamenta su participación política”.

La Constitución de 1991 consagró en el artículo 13 el principio de la igualdad real y efectiva de todas las personas ante la ley y autorizó al legislador para dictar medidas encaminadas a hacer real y efectiva dicha igualdad. Dice esa disposición:
“Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. (éstas y las siguientes subrayas son mías).
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”.

Por su parte, el artículo 40 de la misma Carta establece el derecho fundamental de los ciudadanos y ciudadanas a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político en los siguientes términos:

“Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 

1. Elegir y ser elegido.

2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas de participación democrática. 

3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna; formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas. 

4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que establecen la Constitución y la ley. 

5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 

6. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley. 

7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de aplicarse. 

Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios de la Administración Pública”. 

A su vez, el artículo 43 de la Carta hace aún más explícito el principio de igualdad en relación con las mujeres al disponer:

“Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de éste subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada. 

El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia”.

A pesar de la claridad de las disposiciones transcritas, de las cuales las dos primeras son de aplicación inmediata (artículo 85 CP), la igualdad real de las mujeres en cuanto a su derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político, tanto en lo que se refiere a tener una participación adecuada y equitativa en la administración pública, como a participar en las máximas instancias de decisión política, sigue siendo una aspiración frustrada.
Participación de las mujeres en niveles decisorios de la Administración Pública 

La ley 581 de 2000, que desarrolló el último inciso del artículo 40 de la Carta, es sistemáticamente incumplida por las autoridades nominadoras encargadas de darle aplicación. Así lo dice con claridad la Procuraduría General de la Nación, entidad encargada de velar por su observancia. 
Según el Boletín No. 077 del 9 de marzo de 2007 del organismo de control, “entidades de todas las ramas del poder, del orden nacional, territorial y municipal incumplen con el mandato legal y contrarían el principio de igualdad de oportunidades y el objetivo de los tratados y leyes internacionales en defensa de los derechos humanos de las mujeres”. 
Específicamente relaciona como entidades que incumplen el mandato legal de las cuotas a las siguientes:

· Comisión de Energía y Gas, Departamento Administrativo de Economía Solidaria, Instituto Nacional de Cancerología e Instituto Colombiano de Desarrollo Rural: no cuentan con una sola mujer en sus cuadros directivos.

· Registran una participación de mujeres inferior al 30%: Ingeominas (20%), Instituto Nacional de Vías (9%), Instituto de Hidrología y Meteorología (13%), Ecopetrol (23%), Ministerio de Industria y Turismo (20%), 20 de las 22 corporaciones autónomas regionales y algunas universidades, entre otras.

· En la rama legislativa, la Cámara de Representantes incumple la ley de cuotas con apenas el 12% de representación de mujeres. 

· En la rama judicial el incumplimiento es generalizado: Corte Suprema de Justicia (4,35%), Corte Constitucional (11%), Consejo Superior de la Judicatura (14,3% la Sala Administrativa y 16,7% la Sala Disciplinaria), Consejo de Estado (22%), Fiscalía General de la Nación (24%), Instituto de Medicina Legal (13%).
· Trece de las 32 gobernaciones no alcanzan el 30%.

El mismo Boletín destaca como entidades que cumplen la ley de cuotas al Senado de la República, el Distrito Capital de Bogotá, el Concejo de Bogotá y los organismos del control (Contraloría General de la República, Auditoría General de la República, Defensoría del Pueblo y Procuraduría General de la Nación).

Visto ese panorama, es claro que la ley de cuotas no ha sido suficiente para potenciar la participación de las mujeres, generando la masa crítica que les permita transitar hacia la paridad como objetivo último de la discriminación positiva aprobada. 
Si después de siete años de vigencia de la ley de cuotas, que es apenas un instrumento de aproximación hacia la igualdad de género, ha tenido tantos obstáculos para cumplir esa función, es preciso concluir que se requiere profundizar dicho instrumento para acelerar la concreción de su cometido.
Los países que han implantado el sistema de cuotas no han sido ajenos a estas dificultades. A pesar de la vigencia de las leyes, los cupos no se han logrado o se han demorado sin justificación. Así se ha visto en Argentina, primer país que estableció una legislación de esa naturaleza, que apenas llega al 25%, en Costa Rica (19%) y en Ecuador, que con la ley aprobada en el 2000 debía haber alcanzado la paridad en el 2005, pero aún hoy no llega a ese tope.  En general, según indican Maggi Cook y Daniela Hormazábal, en los países en donde existen leyes de cuotas el promedio de parlamentarias es del 20,3%, y la proporción se reduce al 13,7% en los países en donde éstas no se han aplicado
.
Por eso proponemos modificar la norma vigente de la ley 581 para elevar el porcentaje de participación de las mujeres en los niveles decisorios de la administración pública del 30% al 50%, como mecanismo acelerador eficiente de la paridad.
¿Y por qué el 50% es la proporción que representa la participación adecuada y efectiva para las mujeres? Por la sencilla razón de que las mujeres representan más de la mitad de la población colombiana y casi la mitad de las activistas políticas y electoras. El derecho a elegir debe tener efectiva correlación con el derecho a ser elegidas, dejando a un lado prejuicios y estereotipos como el de la incapacidad y la falta de preparación. Tal como reseña la sentencia C-371 de 2000 de la Corte Constitucional, es mayor el número de mujeres al de hombres con educación universitaria y post universitaria, y es mayor el número de mujeres en carrera administrativa que el de los hombres, es decir, en cargos que se proveen por concurso.

Participación de las mujeres en instancias de decisión política
El principio de igualdad es aplicable a todos los ámbitos de actividad de las personas, incluido el político, como señalan en forma inequívoca las normas superiores transcritas, que no hacen ninguna distinción ni exclusión al respecto. 

Una lectura sistemática de tales normas permite decir que las mujeres tienen derecho participar en la conformación, ejercicio y control del poder político con las mismas oportunidades que los varones; que tienen derecho a ser elegidas en pie de igualdad con los hombres, y que tienen derecho a desempeñar cargos y funciones públicas en la misma proporción que los hombres porque no pueden ser sometidas a ninguna clase de discriminación.  

Por ese motivo se han hecho diversos intentos por establecer acciones afirmativas que les permitan a las mujeres acceder a las instancias de decisión política, es decir, al Congreso de la República, Asambleas Departamentales, Concejos Distritales y Municipales, Juntas Administradoras Locales y demás corporaciones públicas de elección popular que establezca la ley. 
Con el fin de consagrar un sistema de cuotas en las listas de candidatos de los partidos políticos a cargos de elección popular, antes del año 2002 presenté al Congreso, en dos oportunidades, la propuesta de modificar el artículo 108 de la Constitución, tal como fue aprobado en 1991, el cual prohibía la injerencia del legislador en la organización interna de los partidos. Concretamente el inciso 2 del artículo 108 disponía que "(...) En ningún caso podrá la ley establecer exigencias en relación con la organización interna de los partidos y movimientos políticos, ni obligar la afiliación de ellos para participar en las elecciones". 
Dichas propuestas no tuvieron acogida en su momento. 
Con el mismo fin, el artículo 14 de la ley 581 de 2002 dispuso:

“Artículo 14. Participación de la mujer en los partidos y movimientos políticos. El Gobierno deberá establecer y promover mecanismos que motiven a los partidos y movimientos políticos a incrementar la participación de la mujer en la conformación y desarrollo de sus actividades; entre otras, se ocupará de los dirigidos a estimular una mayor afiliación de las mujeres, la inclusión de éstas en no menos del 30% en los comités y órganos directivos de los partidos y movimientos.

La presencia femenina de no menos del treinta por ciento (30%) en lugares en los que puedan salir electas en las listas de candidatos a las diferentes corporaciones y dignidades de elección popular”. 

No obstante, en la revisión de constitucionalidad efectuado por la Corte, dado el carácter estatutaria de la ley, esta disposición fue declarada inexequible mediante la sentencia C-371 de 2000, con fundamento en que precisamente el artículo 108 de la Carta le prohibía al Congreso hacer exigencias a los partidos en relación con su organización interna, de lo cual se sigue, dice la Corte, “…que la determinación de cuáles han de ser las directivas de los partidos o los candidatos que deberán conformar las listas respectivas, es una asunto que corresponde al principio de autonomía interna. Así parezca plausible el objetivo que se persigue en la norma estudiada, lo cierto es que con ella, el Estado estaría interviniendo en una órbita que le está vedada por la Constitución”. 

Hoy la situación es diferente respecto a la facultad del legislador de establecer exigencias a los partidos relativas a su funcionamiento interno. En efecto, el acto legislativo No. 1 del 2003 no solo derogó el inciso que establecía esa prohibición sino que modificó el artículo 107 superior para disponer que “Los partidos y movimientos políticos se organizarán democráticamente”.

Al no estar ahora expresamente vedado al legislador intervenir en los asuntos internos de los partidos y, simultáneamente, exigirles a estos que adecúen su organización a los principios democráticos, se concluye que el Congreso está facultado para señalar en determinado momento qué medidas realizan el principio de organización democrática. 
Por eso en este proyecto de ley reiteramos el sentido de la norma que ya había aprobado el Congreso dentro de la ley 581 de 2000, en relación con las listas de candidatos de los partidos y movimientos políticos a corporaciones públicas, para exigirles la inclusión de mujeres y hombres en igual proporción, como una medida de discriminación positiva orientada a lograr la paridad política en las instancias de decisión. Nada más ajustado a los principios democráticos que obligar a los partidos a incluir mujeres en las listas de candidatos en la misma proporción que los hombres, exigencia armónica con el principio de la igualdad, el derecho a no ser discriminadas, el derecho a ser elegidas, el derecho a recibir el mismo trato de las autoridades y el derecho a ejercer cargos y funciones públicas.
Con la instauración del sistema de alternación de hombres y mujeres (o de mujeres y hombres) en las listas, conocido como “sistema cremallera”, se busca evitar la práctica observada en algunos partidos de incluir mujeres en lugares no elegibles, como relleno, únicamente para cumplir con la cuota, pero sin el propósito real de posibilitar su acceso a las instancias políticas de decisión. Además, el sistema permite hablar de un mecanismo de paridad política, no de simple reserva de cupos. Como expresa la Socióloga y ex ministra venezolana Evangelina García Prince: "Es evidente que la paridad no es una acción positiva, del tipo tradicional compensatorio que conocemos y como la definimos en el Derecho Antidiscriminatorio, pues va directamente a la igualdad real y efectiva. Las cuotas -como la que establece el Artículo 144 de la Ley del Sufragio y Participación Política, que contempla un 30 por ciento en las listas de candidaturas electorales-, es una acción positiva; la paridad es otra cosa y representa una acción más contundente para la realización de la igualdad en términos de presencia en cargos de poder, no de igualdad sistémica e integral del contexto político y de los poderes públicos. Paridad es un paso de enorme trascendencia en la posibilidad de concretar el goce del derecho a la elegibilidad por las mujeres y a la representación representativa"
.
La exigencia de paridad democrática tiene pleno sentido a la luz de las disposiciones constitucionales, las cuales, reitero, consagran la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres, quienes también tienen derecho a recibir de las autoridades (el Congreso es una autoridad) la misma protección y trato.
Algunos pasos se han dado hacia la democracia paritaria en diversas partes del mundo desde cuando en 1992 la Declaración de Atenas dijo que la igualdad de hombres y mujeres es un derecho fundamental del ser humano; que las mujeres constituyen la mitad de las inteligencias y de las potencialidades de la humanidad, y que su infra-representación en los puestos de decisión supone una pérdida para el conjunto de la sociedad. 
La Plataforma de Acción de Beijing (1995), adoptada por Colombia, determinó como objetivo estratégico “la adopción de medidas, incluso en los sistemas electorales, que alienten a los partidos políticos a incorporar mujeres en los puestos públicos electivos y no electivos en la misma proporción y en las mismas categorías de los hombres”. Según el objetivo trazado en la Cumbre, la paridad se debería haber alcanzado en el 2005. Aún estamos lejos de esa meta.
La Conferencia de Naciones Unidas Beijing + 5 (2000), a la cual concurrió Colombia, lanzó la campaña 50-50 para obligar a los gobiernos a alcanzar el equilibrio entre hombres y mujeres en las posiciones de toma de decisiones. Campaña congruente con el objetivo 3 de las Metas del Milenio de promover la igualdad entre los sexos y la autonomía de la mujer. 

El Pacto para una Inclusión Efectiva de las Mujeres en la Política, suscrito en octubre de 2005 por la mayoría de directores de los partidos políticos vigentes en Colombia, a instancias de la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, la Federación Colombiana de Municipios, la Federación Nacional de Concejos, la Agencia de Cooperación GTZ, UNIFEM y Fescol, propone en el área de participación política “Garantizar a las mujeres el acceso y la plena participación en las estructuras de poder y la toma de decisiones, en igualdad de condiciones que los hombres”. Si los directores de los partidos políticos firmantes del Pacto instaran a sus colegas congresistas a respaldar este proyecto de ley, ya tendría asegurada su aprobación.  

Es preciso que tales declaraciones formales se pongan en práctica. 
Por otra parte, la propuesta de incluir mujeres en igual proporción que hombres en las listas de candidatos de los partidos a corporaciones públicas se basa en que hoy sigue siendo una realidad la exclusión que soportan las mujeres en los cargos electivos. Su situación no ha mejorado en relación con la que verificó la Corte constitucional al momento de examinar la ley de cuotas (sentencia C-371 de 2000) y que le permitió concluir que sí existía discriminación.

De acuerdo con la información recibida por la Corte en esa ocasión:

· Entre 1991 y 2000 la mayor proporción de mujeres en el Senado de la República fue del 13,43%; en la Cámara de Representantes el 12,7%.
· entre 1993 y 2000 la mayor participación de mujeres en las Asambleas departamentales fue del 14,57%; en los Concejos municipales el 10,32%.
· entre 1993 y 2000 la mayor participación de las mujeres como gobernadoras fue del 6,25%; la de alcaldesas fue del 5,87%.
Siete años después de la vigencia de la ley 581 de 2000 la proporción de mujeres elegidas a corporaciones públicas sigue siendo precaria:

· En el período 2002-2006 las mujeres representaron en el Senado el 9,8% del total de miembros; en la Cámara, el 12,6%. 
· En el actual período (2006-2010) las mujeres representan en el Senado el 12% y en la Cámara el 8,4%.
· En el período 2001-2003 las mujeres gobernadoras (2) representaron el 6,25% (una de ellas, San Andrés, elegida en período atípico); las alcaldesas el 7,3%; las diputadas el 13,84%; y las concejalas el 12,89%.
· En el período 2004-2007 apenas una mujer fue elegida gobernadora (3,2%); las alcaldesas representan el 7% (solo una en capital de departamento); las diputadas el 16% y las concejalas el 13,41%. 
Como se puede ver, persiste un notorio déficit democrático en Colombia, situación que demanda la urgente atención del Congreso. Hacemos notar que durante los períodos analizados ninguna de las corporaciones públicas ha podido superar el piso mínimo del 20% de presencia femenina que se ha venido estableciendo en diversos países como cupo reservado, ya sea por la ley o directamente por los partidos políticos
, lo que hace necesario adoptar medidas que aceleren el tránsito hacia la paridad, conforme a los compromisos adquiridos a nivel internacional.
Las anteriores consideraciones, es decir, la necesidad de darle plena vigencia a los principios democráticos consagrados en la Carta Política, le dan sustento a esta propuesta que presento al Congreso de la República, con la seguridad de que ella contribuirá al perfeccionamiento de nuestro sistema político y a la vigencia de un orden social más justo.
PIEDAD CÓRDOBA RUIZ

Senadora

� Cook, Maggi y Daniela Hormazábal. ¿Por qué necesitamos una ley de cuotas? Programa de Gobernabilidad de FLACSO, La Nación, Santiago de Chile, 7 de julio de 2006.


� Citada en “Venezuela: por la paridad legislativa”. Mujeres Hoy. 31 de marzo de 2005.


� Un informe de la Internacional Socialista de Mujeres, actualizado en abril de 2007, da cuenta que 71 partidos políticos de 63 países tienen establecido el sistema de cuotas. Del total de partidos, 25 tienen una cuota mínima del 20%; 15 el 40%; 11 el 25%. Seis partidos exigen la paridad del 50%.
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